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:: '¡Asunto: Resolución Administrativa.¡j

En la ciudad de Guadalajira, J~lisco, a 01 primero de septiembre de
2015 dos mil quince.- - - -,,). ', _

. ~ .
VISTO para résolver el ~'expe~'iente administrativo citado al rubro
derivado del procedimie~to administrativo instaurado en contra de
Rodolfo Castellanos Ma.ttinez,.en su carácter de responsable de las
actividades de recolecció)]i y tra~porte de residuos
realizadas

n e municIpIo de
Zapopan, Jalisco, por las¡wosibl~s violaciones a las disposiciones de la
Ley Estatal del Equilibriq4 Ecológico y la Protección al Ambiente y a la
Ley de Gestión Integral di/,! los Residuos del Estado de Jalisco, se emite
la siguiente resolución ai%:ministf~ativa que a la letra dice:- _

~; ~,~:¡. .
~, E S U\L T A N D O:
i,cl~ '1,(t~ ,'i" ~

1. Mediante orden de ins~~cción;tpROEPA-DIA-0161-D/PI-0261/2014 de
04 cuatro de marzo defL2014 ifc;ios mil catorce, se comisionó a los
inspectores adscritos a ¡!la Pfi1curaduria Estatal de Protección al
Ambiente como órgano ~~scol:entrado de la Secretaria de Med'Q
Ambiente y Desarrollo Te¡itoriiif¡ del Gobierno del Estado de Jalisco,
para que realizaran\lisita~e i~pección al establecimiento donde se
realiza las actividades. de¡irec;~ cción trans o te de re . d
manejo especial, ubicado e'.'

en el municipio
de Zapopan, Jalisco, con el~:\?bj~:o de verificar, entre o ros, que cuente
con autorización para Ilevar~c~o la actividad de acopio como una de
las etapas del manejo integr~1. d~ los mismos por parte de la Secretaria
de Medio Ambiente y Desarrotlo:l'!remtonal.- _

"" :J'

2. En cumplimiento a la orden'\~ql~inspección precisada en el resultando
anterior, el 10 diez de marzo éte~2014 dos mil catorce, se levantó ac'.'.
de inspección DIA/0261/14, e'~'''la cual se circunstanciaron diversos
hechos y omisiones, mismos q" después de la calificación de dicha
acta se consideraron podrían s :constitutivos de infrae,ciones a la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico :,Ia Protección al Ambiente y a la Ley
de Gestión Integral de los' :,jo esiduos del Estado de Jalisco,
imponiéndose las medidas '¡i!rrectivas en relación a dicho
establecimiento, cuyo res po , a;f;¡le y propietario es Rodolfo
Castellanos Martínez.- - - - - - JI'. .~~, _

, -'1"\

3. Una vez ejecutados,loS actoste ;~speoción y vigilancia prl;lcisados
con anterioridad, compareció rpori'.. su propio derecho Rodolfo
Castellanos Martinez, a travé~ de ¡'~ escritos de 26 veinti,séis ?e
marzo y 14 catorce de agosto ele 201\ dos mil catorce, segun sellU
fechador de oficialía de partes d*,la proct),r,d,duria Estatal de Protección
al Ambiente, a efecto de exhibir iversa dí'cumentáción para acreditar
el cumplimiento a las medidas c ,rrectivas i:¡rdenadas al momento de la .
visita de inspección y para deslrtuar los he:chos irregulares que se le
atribuyen.- - - - - - - - .,C " _

4. En consecuencia, según las disposiciones del titulo Sexto de, la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se
substanció el procedimiento administrativo que ahora se resuelve,
otorgándose a Rodolfo Castellanos Martínez, los derechos que la
legislación le concede para formular argumentos de defensa, presentar
medios de prueba y alegar lo que a su derecho conviniera, en relació"
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con los hechos y omiSiones derivadQs de las actas de insp~~~ón
descritas en puntos anteriores; Y. _ e - - - - - _

e o N S I D E ftlA N D o:
;~;'

,~I.i ,

1. Que los artículos 1° de la Ley Es.tala! del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y 1° de 1~4ey de Gestión Integral de los'
Residuos del Estado de Jalisco.8,he\(én en sus disposiciones son de
orden público y de interés social. que'rigen en el Estado de Jalisco en
el ámbito de su compete¡ncia. co~ la finalidad de mejorar la calidad
ambiental y de vida de los ha:bitantes del Estado. establecer el
aprovechamiento sustentable de Ibs'.!.ecursos.- - - - - - - - - - - - - - - - "

11. Que la Procuraduria Estatal ;de'l,Protección al Ambiente al ser el
órgano desconcentrado de inspei:c~~in y vigilancia de la Secretaría de,. ..
Medio Ambiente y Desarrollo J:errfforial del Gobierno del Estado de
Jalisco. es competente par¡\ ~nocer y resolver el presente
proce,dimiento administrativo. ~:on .-fundamento en lo previsto por los
articulos 4. 14. 16. 27 Y 73. frac;:eió~~XXIX-G. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicaihos;~.<1. 4. 7. fracciones. l. 11. 111•. IV. VI.
VII. VIII. X. XlrXII. XIII. XVI. XQ< yi~XI. de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiei,fie; 1.6.9. fracciones 11.111.IV Y VI,
de la Ley General para la ,.Pre~~nción y Gestión Integral de los
Residuos; 4. 15 fracción V. 3E¡; 46,:y 50 fracción XXI. de la Constitución
Política del Estado de Jaiisco';' 1. 3i',fracción l. 6 fracciones I y V. 8. 10
12 fracción IX. 21 fracciones.::J. 111111.V. VII. XVI. xx. XXVII. XXVIII.
XXXI. XLIII. 39. 41 Y 42 fracsjon~~ l. 11Y 111.Primero. Cuarto. Quinto.
Sexto y Octavo Transitorios dft la 1J:eyOr';lánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco; 1. 2. fracc¡'ones':\ 11. 111.IV Y V. 3. fracción XXXII. 5
fracciones 11.111.V. VI. VII. Vf;~I. 'X:l~XII. XIV. XVII Y XXXII. 6. fracciones
1.11.111. VIII. X. XV. XVI. XVIlf;XXTI Y XXIII. 26. 27. 28. fracciones 1.11.
111.IV. V Y VI. 34. 65. fraccio~es ~ 1I Y 111.66. 67. 69. fracciones I y 11.
71. fracciones I y 11.72. fracq¡on~s VII. incisos a) y b) Y X. 73. 75. 78.
. fracciones l. 11. 111.IV Y v. 79,. fracciones l. 11. 111.IV. V Y VI. 81. 82.
fracciones l. 11Y 111.83. 84. 8'&. f~acciones ". 111Y IV. 87. fracciones II
y 111.88. fracciones l. 11. 111Yf!V.ij?9. 90. 92. 93. 94. 95. 96. 102. 103.
116.117.118.119. 120. 121.~~2?~ 123. 124. 125. 126. fracciones l. 11.
111Y IV. 127. 128. 129. 130. 13;';1.~32. 133. 134. 135. 136. fracciones "
11.111. IV. V. VI. VII. VIII Y IX. :~.3~. 138. 139. 140. 141. 142. 143. 144.
fracciones l. 11Y 111.145. 146. fr~ciones l. 11.111.incisos a) y b). IV. V
Y VI. 147. 148. fracciones l. 11.\ll¡ IV Y V. 149. 150. fracciones l. ". 111
Y IV. 151. 152. 153 Y 154 Y elC::;¡¡:ransitorio Cuarto del Decreto 18182
publicado el 21 veintiuno de dici~~bre de 1999 mil novecientos noventa.
y nueve. en el periódico oficial ";1 Estado de Jalisco". todos de la Ley
Estatal del Equilibrio EcológicoÉY la Protección al Ambiente; 1. 2
hacciones l. ". 111.IV. V. VI. V~l. VIII. IX y X. 3. 4. fracción XIII. 5
fracción 11.6 fracción IV y XVIII.¡if;Jracciones l. 111.IV. VI. XXIII. XXIV.
XXV. XXVI Y XXVII. 13. 18.32. ffacciones 1.11.111. IV. V. VI. VII. VIII.
IX Y X. 36 fracciones I y 11.37. 3~f¡';acciones l. ". 111.IV. V. VI. VII. VIII.
IX Y X. 39. 40. 41 fracciones l. IIJII',;; IV. V. VI. VII. VIII. IX. X Y XI. 42,
fracciones 1.11.111. IV. V Y VI. 44.hrii,¡::ciones 1.11.111. IV. V. VI Y VII. 45.
fracciones l. 11. 111.IV. V. VI. VII~ Vil!. IX. X. XI. XII Y XIII. 47. 48. 49.
fracciones l. ". 111.IV Y V. 50 fra'bcidmes 111.V. VI. VII. VIII. IX. X, XI Y
XII. 51. 52 fracciones I y 11.58. !t9. 6Q. fi"acciones l. 11. 111Y IV. 61. 70.
71. 72. 73. 74. 75. fracciones ji y II~ 76. 77. fracciones I y ". 79.
fracciones I y 11.80. 81. 82. 83. ?4. 85~\fracciones 1.11.111 Y IV. 86. 87.
fracciones l. 11.111.IV. V. VI. VII! VIII. I)}. X. XI. XII. XIII. XIV. XV. XVI.
XVII: XVIII. XIX. XX. XXI. XXII y/XXIII. 8~ .. fracciones 1.11.111. IV. V. VI.
VII. inCISOS a) y b). VIII. IX y ~'L89. frac~lOnes l. ". 111.IV Y V. 90. 91
Y 94. de la Ley de Gestión Iry¡egral de \Ios Residuos del Estado de
Jalisco; 1.2.4 en todos sus irytisos. 5. 6.\7. 8. 12. 13.44.45.55.67.
68.69.70.71.72.73.74.75./76.117.121\ 122. 123, 124 Y 125. de la
Ley del Procedimiento Administrativo del', Estado de Jalisco; 1. 2,
fracciones IV y V. 3. 4. 7. último párrafo. del Reglamento Interno de la
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial; 1. 2. 3. fracción
V. 4. 5. fracciones 11. 111.VI Y XII. 6. 7. fracción l. 9. 11. fracciones l.
VI. VII. IX. XIX. XX. XXVII. XXVIII. del Reglq¡nento Interno de la
Procuraduria Estatal de Protección al Ambiente.- - - - - - - - - - - - - - -
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Hoja del acta . "tJdonde se
asentó el Desqri .•.ión del hecho irregular
hecho :.:1,;' -~

'hirregular , w:
,¡\:- !

Hoja 04 cuatro 1. No eXhi~~l al momento de la visita .'de ¡
de 07 siete .••. inspección' li;i!' autorización por parte de la

Se,,"I,,', di Medio Ambieote y Dmnollo
. Territorial, pa'. el acopio de residuos de manejo
especial com .una de las etapas de la gestión
integral de re . uos. .

!lS!;

Como se puede. apreciar, deril~o de la visita de inspección, la
actividad de acopio de residuos Q;~manejo especial que se desarrolla
en . el establecimiento propied: 'd'
Castellanos Martinez, ubicad'O e

en e
municipio de Zapopan, Jalisco, liSta constreñido al cumplimiento de la
legislación ambiental estatal vig nt detectándose al momento de la
visita la inobservancia a sus oblgac\ones derivadas de los siguientes
Instrumentos legales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

n Integral de los Residuos del
siciones específica que: - - - - -

.
Artículo 7. La SecretarIa, a . más las conferidas en la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo, tendrá las sig .entes atribuciones:

,j

f
¡l'-

lit. Autoriza; el manejo intfgral de re~duos de manejo especial;

IV~ Autorizar el establecirhiento y opf1'1iaci6n de centros de acopio de
residuos de manejo especial deStinado\ a reciclaje;

l'
i.

\
ArtIculo 47. Se requiere autorizaci6n de la SecretarIa para llevar a
cabo las etapas del manejo integral de residuos de manejo especIal,
establecIdas en las fracciones 111y de la V a la XII del articulo 50 de
la presente Ley.

r ..}

[...]

De manera general la Ley de
Estado de Jalisco, dentro de su

r-~-.-.
/
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Los Ayuntamientos debtJrán autorizar las etapas del manejo inte~:',~
de los reSiduos sólidos urbanos señaladas en las fracciones V, VI, VII,
IX Y XI del articulo 50,

Las autorizaciones deberán otorgarse por tiempo determinado y
deberá refrendarse (les términos que establezca el reglamento de la
presente Ley, ,\

Articulo 50. Para Jeve~1{ nesgas a la salud y al ambiente, el manejo
integral de los resluos dlmprende las siguientes etapas'

~
' ,~'Qr".) ,'Vi

V. Acopio; t ',~
~¡~

r ..} ~ \~
¡tI! "'<¡
J ~

Artíct,Jlo 87. Son ',fracci0ll!!s en materia de esta Ley, las siguientes:
~ :';~

r ..} l' t";;, ', ! ,o,
, '$

11. Carecer de las, .,utorizaq{pnes correspondientes establecidas en la
Presente ley; 'i!ii \;''Ii

'~T.,¡ ¡;Hn
~";¡\

r,.} ~ "M
~' ,,~~

. I~ ~ .""f_.
En relació~ con 105 anter4P"res h~,:',"hos, Rodo.'fo Castellanos Martínez,
compareclo por su pro~,o der~ho a traves de 105 escntos de 25
veintiséis de marzo y 14~atorce~e agosto de 2014 dos mil catorce, a

~~S~~ibo:r_e~~r_I~~_s~g_u~e_i~s_Ti~~ _d~_p:~~b_a_~u_e_~ _c~~t~n_u~~i~~
, ~', '~,'

rrrA. :-.~¡

a) 03 tres fotografías :,&polon~'\kielas cuales en 02 dos de ellas s,e
puede apreciar una ''iJper, ie de tierra con residuos apilados
dispersos y en la resi"nte ~,'epuede apreciar una superficie de
tierra asi como una fila '-1- - - - - - - -'- - - - - - - -'- - - - - - -

b) Acuse de recibido de \t" ltorce de agosto de 2014 dos mil
catorce, en el cual anexce, ",coPia simple 105 comprobantes de
disposición final con nú " ,5 de folio 1486,1487,1523,1555
Y 1563 emitidos por Rellen . :,Sanitarios de México, S.A de C.V,
respecto de 105 residuos' e se encontraban acopiados al
momento de la visita.- - - - ': ,c - - _

En virtud de lo anterior, quien aqLi~sUelve considero que el único
hecho irregular identificado con el:"'ú\:Jero 1 uno consistente en que
al momento de la visita no exhib', rll!, autorización por parte de la
Secretaría de Medio Ambiente y Dei arriqllo Territorial, para el acopio
de residuos de manejo especial co , un, de las etapas de la gestión
integral de residuos, si se config(lf,ra Y'l que si bien el presunto
infractor exhi.bi.ó I.aprueba descrita ~n el \rciso b) consistente en el
acuse de recibido de 14 catorce de ,¡1gosto,de 2014 dos mil catorce,
en el cual anexa en copia simple 105 comprobantes de disposición
final con números de folio 1486, 1487, 1523, 1555 Y 1563 emitidos
por Rellenos Sanitarios de México, S.A de C.V, de los residuos que
se encontraron acopiados al momento de la visita, también lo es que
después del análisis de dicha prueba 5010 demuestra que en efecto al
momento de la inspección fue sorprendido por esta autoridad acopiando
105 residuos de manejo especial que recolecto sin contar con la
autorización correspondiente por parte de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial, ya que, incluso después .de la
inspección de 10 diez de marzo de 2014 dos mil catorce, procedió a
realizar el retiro de dichos residuos.- - - - - - - - - - - - - ~ _

Ahora bien, en lo que respecta a la prueba identificada en el inciso
a) consistente en 03 tres fotografias a color, de las cuales en 02 dos
de ellas se puede apreciar una superficie de tierra con residuos
apilados dispersos y en la restante se puede apreciar una superficie
de tierra así como una finca, también es cierto que con esas pruebas
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00 d,mo,,'" q"' ." "Ii,"" d, "'pio q"' """'0 ~
autorizadas por la Secretaria.y tampoco que en efecto fueron tomadas '
en el lugar del sitio inspeccionado, que cubran la totalidad del lugar
donde aparentemente fueron realizados los trabajos y mucho menos,
en ellas se especifica el dj,a"W hora en .Ia que se realizaron, por ende
con esas fotos no se dfl1u~stra que antes de la vil5ita, insisto, la
actividad de acopio tuviera "l"utorización por parte de la autoridad
normativa y por esa .olrazórji, quien aqui resuelve me encuentro
imposibilitado para conf;eder ~un valor probatorio a estos medios de. .. . ~.~
prueba indiciarios. - - -.f - - ._~;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"i:" J.,. "

En consecución, con fu~dame~to en los artic;.¡los 283,298, fracción VII,
381, 382 y. 413, del C;@digo9~Procedimientos Civiles del Estado de
Jalisco, de aplicació~ supl"~toria al presente procedimiento pOr
disposición del articulii 3, dej(la Ley del Procedimiento Administrativo
del Estado de Jalisco'i" I med!.o de convicción ofertado por el presunto
infractor y d.escrito en. 1, inci;~io a), no merece valor probatorio alguno
para deSVirtuar el hec ~; Irreg¡lar que se le atrrbuye.- - - _

Determinación la ante 'or, «\le robustezco con la cita del siguiente
criterio:- - - - - - - - - -'~'- - - ~,- - - - _

FOTOGRAFíAS. s'; VAlioR PROBA TORIO. Conforme a lo dispuesto
por el artículo 217.pel f[t6digo Federal de Procedimientos Civiles de
aplicación supletoli1a. ~? valor probatorio de las fotografías de
documentos o de cui'f!esqtliera otras aportadas por los descubrimientos
de la ciencia, cuan'~o OjJrecen de certificación, queda al prudente
arbitrio judicial comoTf¡nd'Í/?ios, y debe estimarse acertado el'criterio del
juzgador si conside[~, ii[suficientes las fotografías para acreditar el
hecho de la posesión "iscftlCidO en la demanda de amparo.

l;p~
Asi pues, al no ser suficien\:#~ los argumentos y medios de prueba que
ofertó el presunto infraC'I"t para desvirtuar el hecho irregular,
indiscutiblemente trae com . consecuencia describir las pruebas que
obran en ac~~aciones a ~avor,.,.•e esta autoridad, particularmente las que
a contlnuacJOn se describen. '.- - - - - - - - - - - - - - - - _

" .',1'"~i!~,
A. Documentales. Consiste~~~ en la orden PROEPA DIA-0161-D/PI-
0261/2014 Y acta DIA/0261/e1~4f.~.de 04 cuatro y 10 diez de marzo de
2014 dos mil catorce, resp~c)vamente, las cuales merecen valor
probatorio' pleno en con~f:a ;~el presunto infractor, ya que el
presunto infractor no desviri!Wo la carga de la prueba, toda vez que,
ésta recae en él, sin que h~ya ~esvirtuado los hechos y 'omisiones
derivados de esos actos d~insli~cción y vigilancia, lo anterior, de
acuerdo a los articulos 283, Z,ª6, 2ll! ' fracción 11, 399 Y400, del Código
de Procedimientos Civiles \1Jel E tado de Jalisco, de aplicación,',
supletoria al presente procedjih¡iento por disposición del articulo 3, de
la Ley del Procedimiento Adm;\nistrat. o del Estado de Jalisco.- - - - - -

Postura que respaldo con la c;:ttade I~ Siguientes criterios: - - - ~ - - _
;\t 1 1

DESARROLLO FOREST!lL SUS1NTABLE. St LA AUTORID'AD
LLEVA A CABO LA INSP€4PC/ÓN D . UN TERRENONO REGISTRADO
COMO FORESTAL, ?fERO STE CUENTA CON LAS
CARACTERíSTICAS pARA SER\. CALIFICADO COMO TAL,
. CORRESPONDE AL GOBERNADO '3,ESVIRTUAR ESE HECHO, YA
QUE EL ÓRGANO DE G@BIERNO A't;TUÓ EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE 'LE ';!OTORGA LA LEY GENERAL RELATIVA.
Conforme a los articulas 7~ fraccio,!es >(11,.y XLV, 48, 49 Y 50, de la Ley
General de Desarrollo Fórestal Susten\able, aun cuando existe un
registro de zonificación fo~estal, la autor'k¿ad no está obligada a llevar
a cabo la inspección de un terreno sólo ctl'{wdo éste fuese identificado
y registrado como tal, porque cuenta con "facultades para revisar los
predios que cumplan con las caracterísf(cas necesarias para ser
calificados de esa manera, en términos del pÍ',ecepto indicado en primer
orden; en esa virtud, si el órgano de gobierno califica de forestal a
un bien ralz determinado, entonces al gobernado corresponderá
ofrecer los medios de prueba tendentes a desvirtuar el dicho de la
autoridad, ya que aquélla actuó en uso. de sus facultades y éste
tiene interés directo en la insubsistencia del acto.

PRUEBA EN MA TERIA FISCAL, CARGA DE LA. ACTAS. Para fincar
un crédito fiscal cuando el causante niega los hechos que lo motivan.

http://www.jalisco.gob.mx


Más aún, no solo es importante considerar el manejo integral de los
resíduos, si no también, la Secretaría debe pronunciarse respecto de
las caracteristicas que tiene el establecimiento donde se realiza el
acopio de este tipo de resíduos, puesto que a dicha autoridad

la autoridad fiscal tiene la carga de probarlos_ Pero si para el-lo se
funda dicha autoridad en el acta de una visita, con la que aporta .el
principio de prueba requerido, corresponde al causante la carga de
desvirtuar el valor de ela., acta, ya sea por vicios formales de la misma,
ya porque de su propjo1?Ontenido se desprenda que carece de valor
probatorio, o ya acre¡lJita-l:Jdo con otra prueba adecuada la inexactitud
de su contenido, pufjls d~ lo contrario, al faltar la prueba relativa por
parte de/causante.o¡ la impugnación que haga del acta y del crédito
derivado de ella, ~sul(~rá infundada conforme al artículo 220 del
Código Fiscal de la!Fede.l-ación.1 ,~1

En mérito de .10 anteriq,J-, es,~jncuestionable que Rodolfo Castellanos
Martínez, en su car~cter ¡:pe responsable de las de
recolección y trasporte<!de residu s de mane-o es

a siguiente víolaci'on a ~ normatividad ambiental vigente;- - - _
1<', ".~,!

. 1. Violación a 10~ arti.lulOS 7, fracciones II1 y IV, 47 Y 50 fracción
V, de la Leylde 0~stión Integral de los -Residuos del Estado
de Jalisco, pclr no 9;Pntar al momento de la visita de inspección
con la autorízaciq~n por parte de la Secretaría de Medio
Ambiente y DJesarr¡tlllo Territorial, para el acopio de residuos

I ,~.

de manejo e~peci~1 como una de las etapas 'de la gestión
integral de ~.SidLl~S, por tanto se oonfigura la infracción
prevísta . en ¡la f,~acción 11 del artículo 87, del primer
ordenamlentof.l.eg<l.~ Invocad~_- - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - _r, .,~

V. En virtud delo anteri6r y4e conformid<ld a lo dispuesto por el artículo
148, fracciones 1,1I,1I1,)V yky, de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico
y la Proteccíón al Ambi~te:l'i 89 fracciones 1, 11,111,IV Y V de la Ley de
Gestión Integral de los Res¡~uos del Estado de Jalisco y 125 fracciones
1, 11, 111, IV, V Y VI, det,:laiLey del ~rocedímiento Administrativo d.el

, Estado de Jalisco, es imemester senalar respecto de la Infracclon
cometíd<l por Rodolfo C~~lIanos Martínez, que:- - - - - - - - - - - _

10;' '$t.;~

al Gravedad. Por lo quJ;:l~~pecta a la' infracción consistente en no
contar con la autorizacíón:¡'fr parte de la Se'cretaria.de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial pa~,G!:.elaco'pio de residuos de manejo especíal,

~~:voeU~: ~~ ~~s_~t~~~s_ ~1[m.a_n~j_o_i~t_e~~a~~~ _r:~i~~o_s~ ~~ ~~~s~d_e~~

:~>
Lo anterior resulta espec~aHnente cierto, puesto que de acuerdo al
articulo 4, fracción 1, de lal~y de Gestión Integral de los Residuos del
Estado de Jalisco, el al!iPpjo se define como el almacenamiento
temporal de residuos prolÍen[entes de sus fuentes de generación u
otras, pa~a su posterior tr~ta~iento, aprovechamiento, incineración o
dlSposlclon final.. - - - - - -~ - -,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

.~ ....
Luego entonces, realizar ~Ies' actividades al margen de la ley, se
desconoce la cantidad de r€siduos que almacena o envia a tratamiento,
aprovechamiento o dísposiÓlón final, por lo tanto, no se tiene la certeza
jUr~diCa y técnica del_manet adecuado ,de dichos residuos.- - - -. _.- - -

ASI pues, esas accIOnes qJ ser desconOCida por la Secretaria, no
contribuyen a los objetivos ~révistos en la Ley de Gestión Integral de
los Residuos del Estaoo de íJalisco. tal y como lo señala el artículo 2,
fraccion,es 11 y VI, .consist;t.tes en promover el establecimiento de
medidas que prevengan el deterioro de los ecosistemas en el manejo y
disposición final de residuos, reconociendo la responsabilidad
compartida de todos los actores involucrados y garantizar el derecho a
toda persona al medio ambiente adecuado y propiciar el desarrollo
sustentable, a través de la aplicación de los principios de valorización,
regulación de la generación y gestión integral dé residuos sólidos
urbanos y de manejo especial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

¡'J_I
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acopio se realiza en un lugar dqhd,e se reúnen las caracteristicas de
seguridad para quienes allí trab'ájan y las, personas que están en las. d . d . . /' ~' .colln anclas el SltIO.- - - - - - :1- -" - - - - -- - -.- - "

. . l.

b) Condiciones económica~,;¡ de'l infractor. Concerniente a e'~te
apartado, es oportuno señiilar ¡que si bien es cierto, ,Rodolfo
Castellanos Martinez, fue re,~uer!do oportunamente en el acuerdo de
emplazamilmto dictado dentro del presente procedimiento
administrativo que ahora sei:res¡J'elve, a efecto de que aportara los
medios de prueba que corfsidetara pertinentes para acreditar sus
condiciones económicas, de ',~onfoTmidad con los articulas 148, fracción
11, de la Ley Estatal del Equill~rio Ecológico y la Protección al Ambiente,
en relación con el numeral 1:g5, fracción VI, 89, fracción 11 de la Ley de
Gestión Integral de los R.esfpuos del Estado de Jalisco; de la 'Ley del
Procedimiento Administratit:b del Estado de Jalisco, fue omiso en

::c:~:~~n-t~ -I~ -a-n~~r~o~,-J~:~h-O- ~~ -q-U~~~:'-h~~~ -a~:e-d~t~~: -s~~

condiciones eoonómicas, ell'b no resulta inconveniente para la emisión
d I t l. . "." .e a presen e reso uClon.- ~- - - - - - - - - - _.:~' .
Criterio que se respalda conftla<'cita de la siguiente tesis: - - - - - - - - _~,"'';. .,-

,COMPETENCIA ECONÓflI'cA. SI UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE,.~..~ .
DE UN GRUPO DE INTE'R,ES ECONOMICO A LA QUE SE IMPUSO LA
MULTA MÁXIMA LE'~LMENTE PREVISTA, AL HABERSE
DETERMINADO P~ESU~Yf<JVAMENTE SU CAPACIDAD ECONÓMICA
ANTE SU OMISION PEjEXHIBIR' LOS ELEMENTOS OBJETIVOS

:~~~~~D~~/:EOtTO LltP~~~~Rlg/~e¡¡A P:~s~~~~~ó;,UJ(;.,IOELf;.
CORRESP0N.DE ACRED/~.~R CON ALGÚN MEDIO DE PRUEBA QUE
LASANCION IMPUE, A, COMPARA TI VA MEN.TE CON SUS

. ING~ESOS, ES DESME,./tpA O MATERIALMENTE IMPOSIBLE O
DIFICIL DE CUBRIR. Dut~We la etapa de investigación' de prácticas
monopóficas atribuidas a .l'!tÍ"{Il, empresa que forma parte de un grupo de
interés económico, la (fo'lPJsión Federal de Competencia puede
requerir a aquélla la exhí!piÍÍ¡@n de diversa dOCUmentación atinente a
conocer su situación ecof,ów@a para graduar la sanción, por ejemplo,
los estados financieros ilt!dil~os al ejercicio fiscal correspondiente.
Luego, en el supuesto ef qÚ¡, ,no fuera atendIdo ese requerimIento,
llegado el momento de ew,,itir r: 'resolución correspondiente .e imponer
fa multa máxIma legalm'flte P' vIsta, al examinar el requIsito de fa
capacidad económica de'¡£¡infra~or en términos del artículo 36 de la
Ley Federal de comPienCia '~fconómica, dicha autoridad puede
determinarlo presu, ntiva ,.nte, ~,tiVandO su decisión en el contexto
del comportamiento y da p que e"@grupo económico produce, y ante 1"
falta material de elemen s objetfitos (como los estados financieros
indicados), es factible ¡':ue valo~ otros aspectos, tales como la

, relación entre la poblaci n de una;t;piudad y el consumo per cápita a
nivel nacional de un pro ,ucto o se1iyicio. De ahí que en el juicio de
amparo indirecto que ,se promu'gvacontra aquella resolución
administrativa, corresp<Jj¡de al ag"tnte económico afectadó, en
términos de los artíCUIOS~' 1 y 82 del C6(iigo Federal de Procedimientos
Civiles de aplicación su ,etoria, acredfti'lr con algún medio de prueba
que la sanción impuest" comparativd1[1ente con sus ingresos, es
desmedida o materialmepte imposible o difícil de cubrir, tomando en
consideración además, que la mencionada comisión es un órgano
especializado y con experiencia en la materia, lo que le permite
suponer que el monto dq la multa desalentará el comportamiento
desarrolfado por el grupo' de interés económico al que pertenece el
infractor,

,
De allí que, ante tal omlslon, según se circunstanció en el acta de
inspección DIA/0261/14 de 1'0 'diez de marzo de 2014 dos mil catorce,
a hoja 02 dos de 07 siete, que el establecimiento cuenta con 06 seis
trabajadores y la actividad que desarrolla, en el mismo es la prestación
del servicio a terceros de ¡recolección y transporte de residuos de
manejo especial, por tanto, estos datos son suficientes para determinar
que el infractor tiene solvencia económica para hacer frente a las
sanciones que .derivan por las, omisiones al cumplimiento de sus

http://www.jalisco.gob.mx
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obli,,,,oo,, 00"'"'0''' ,1 ,'eo 'O, d",,,",,., ,~
establecimiento.- - - - - - - - _

c) Reincidencia. Cabe destacar que de una búsqueda efectuada en los
archivos que obran e~;. esta Procuraduría, no se encontraron
antecedentes por los q '~e le hubiese incoado algún procedimiento
administrativo que moti raisu calificación como reincidente a Rodolfo
Castellanos Martinez.- - - ~ - - _

i
d) Carácter intencion' I o ~gligente. Al respecto, se considera que
la acción u omisión .ons ~tutiva de la infracción, es de carácter
intencional, ya que dol Castellanos Martinez, cuenta con la
autorización como rec lectqr y transportista de residuos de manejo
especial DR 9613'~ emitida a través del oficio
SEMADETIDGPAIDRA/¡.783/8183/2013, por la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrol" Té!¡ritorial, por tanto el infractor tiene
conocimiento de aquel s actividades, como el acopio que requieren
autorizació~ por parte;,'de d~....cha Secretaria acorde a la legislación
ambiental vlgente.- - - - L 7 - ~ - _

".' ;;~

e) Beneficio obtenido. fefer~nte al posible beneficio directo obtenido
por el infractor derivad~ de .jps actos que ya han sido ,,Considerados
violatorios de la normaf~idac;!\ ambiental estatal vigente, es evidente
que los ha obtenido, pue~to q~ ha evitado implementar las acciones e
inversiones tanto en cap~al h~mano como en infraestructura para dar
cumplimiento a la norm'ltlvlq:]¡3d ambiental vigente, particularmente
aquellas que tienen com\ fin~lidad contar con su autorización para
llevar a cabo .Ias etapas d~, má~ejo integral de los residuos de manejo'
especial, particularmente e4 a1plo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

. ~,1~ /

VI. Con relación a las ~eJt\:tas correctivas dictadas a Rodolfo
Castellanos Martinez, eifl¡t ~ carácter de responsable de las
actividades de recolección 'M"" e e residuos de
ubicado en

municIpIo de
Zapopan, Jalisco, de conformi:d' al articulo 139, de la Ley Estatal del~.., .
Equilibrio Ecológico y la Prot~".ción al Ambiente, son independientes
de las infracciones cometidas,~t~smas que en ca.so de ser cumplidas
en su totalidad, serán tomad:a~ como atenuantes al momento de
sancionar, según lo estipula el ,{~:'I:¡f;n.eral148, antepenúltimo párrafo, del
ordenamiento legal invocado. As' cto que encuentra respaldo en la cita
de hl siguiente tesis: - - - - - - - _ _ _

(,.

EQUILIBRIO ECOLÓGICO ':'i;pROTECCIÓN AL AMBIENTE. LAS
MEDIDAS CORRECTIVAS O . 'ffjPRGENTE APLICACIÓN PREVISTAS
EN EL ARTicULO 1.67 DE LA ~:¡:;;\yGENERAL RELA TI VA NO TIENEN

• LA NATURALEZA JU DICA DE LAS SANCIONES
ADMINISTRA TIVAS. Las medl as:t.;orrectivas o de urgente apiicaci6n
a que se refiere el articulo .67'/{,de la Ley General del Equilibrio
Ecol6gico y la Protecci6n al . mdi~nte se insertan en un contexto
regulativo híbrido en el que' e p"t'evén sucesivamente potestades
administrativas de inspecci6 ': eje'i1¡,ci6n y sanción, regulándose
además algunos aspectos del c ',ntrol fl:j,risdiccional de su ejercicio, EII

ese contexto, debe precis<Jrse'lJ,que nO\ se trata de simples medidas
provisionales en el sentido tradí~ional o~rgado a la noci6n de medidas
cautelares, porque su objeto n~s preslf¡;var la materia de un posible
futuro pronunclamlento.o evtlfr cons(f:cuenclas Irreversibles que
pudieran poner en riesgo la ejecpci6n de itg,a futura decisión de fondo,
sino evitar consecuencias que pbeden ser-¡~reversibles desde el punto
de vista de la preservaci6n tiel medio "ambiente, al tiempo que
despliegan funciones adicionaleif; frente al ii?rticular. Sin embargo, lo. . ~ .
anterior no implica asimilarlas ¡¡; las sancion~,s, pues no consisten en
la privaci6n de un bien que una 1utoridad competente realiza por medio
de la .coerci6n (actual o potencial), como consecuencia de la comisl6n
de una determinada conducta. Esto es, si bien es cierto que las
medidas previstas en el mencionado artículo 167 coadyuvan al
desarrollo de la inspecci6n y vigilancia del cumplimiento de la
normativa medioambiental, también lo es que sólo en caso de que los
resultados de las inspecciones sean negativos pueden tener impacto
en la imposici6n de sanciones administrativas, sin que por esa
circunstancia adquieran la naturaleza jurídica de las sanciones, o
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deban cumplir las exigencias de positivización legal
tradicionalmente a est-as últimas. De ah! que al estar en un ámbito en
el que la administración pública goza de legítima discrecionalidad, la
ley no.tiene la obligación de precisar y detallar las medidas señaladas
como si se tratara de sanciones.

Ahora bien, al momento de la emisión de la presente resolución el
grado de cumplimiento de las medidas de urgente aplicación se
encuentra tal y como a continuaci1",~e indica: - - - - - _

1 ~l

~:.. ;i.;

- - - - - - - - - - - - -MEDIDAS DE y'RG~,NTE APLlCACION:- - _
'.;~,: -~

1, Deberá exhibir ante la ':p'rocur;áduría Estatal de Protección al
Ambiente; la autorización lara ~!acopio de residuos de manejo
especial, según correspon,lita, codJo una de las etapas de manejo
integral de residuos, exped~t:ta por,{1aSecretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial. Pla~'de cql:nplimiento: dentro del término de
05 cinco días hábiles conti,80s a,ítartir del dia siguiente en que surta
sus efectos la notificación~el prei~ente proveído.- -'- - - - _

if )1
2. En caso de no c'ontar con~a auto%izélción par~ el acopio de residuos

de manejo especial, a q~~ se tifiere el punto inmediato anterior,
deberá solicitarla a la Seiiéretarii:l de Medio Ambiente y Desarrollo

1'1"> .'.1:

Territorial. Plazo d~ cump~mien~9: dentro del término establecido en
el acta de InspecclOn.- - - ,*,- - - -'.~ - - - - - - - . _

Jj,: ,$1
3. Una vez que la Secretaria ~e Meíjio Ambiente y Desarrollo Territorial,

resuelva su petición, qUÉ!,)form}le .en cumplimiento a la medida
inmediata anterior, deberá¡~Ffor~'\;¡r a esta Procuraduría el sentido de
la. misma, Plazo de cumpq~ielto: dentrEJ del término 05 cinco días
hablles.- - - - - - - - - - - - - "C- - "11'"- - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -

~¡.. Ji
Todo lo anterior con funda~en~ en los articulos 7 fracción IV, 47 Y
50, fracción V, de la Ley \!le };¡;estión Integral de los Residuos del

,', ,. 1'''Estado de Jalisco.- - - - - - .,i~,_Jt _J ¡r-' .

4. En caso de que el presuntd\i,~fractor opte por no continuar con las
actividades de acopio, debe(,exhibir ante esta Procuraduría Estatal
de Protección al Ambiente lo" comprobantes de destino final de los
residuos de manejo especi.', lo anterior con fundamento en los'
artículos 18, 45 fracción I y 5 ,{acción 11 de la Ley de Gestión Integral
de los Residuos del Estad '\e Jalisco. Plazo 'de cumplimiento:
dentro del término de 10 die ':', ias hábiles contados a partir del día
Siguiente en que surta su',' fectos la notificación del presente
proveído. - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - _

Al respecto y considerando que ,el infractor manifestó que no es su
deseo continuar con las activid de de acopio y en actuaciones se
observan los comprobantes de di ,po ición final que amparen el destino
de los residuos que tenía acopi : os se ordena dejar sin efectos las
medidas 1, 2 Y 3 Y se determina ': u Iida la 4.- - - - - - - - - - _

En mérito de lo anterior, es de rlsolV rse y se - - - - - - - - _

REluE VE:

Primero. Con fundamento en eJ artíc~o 88, fracción 111,de la Ley de
Gestión Integral de los Residue¡1Sdel E~ado de Jalisco, que establece
que las ViolaCIOnes a los prece~tos de ta Ley y las dispOSIciones que
de ella emanen constituy~ll1 infra ión y serán sancionados
administrativamente por el Gobierno ~el Estado, a través de la
Procuraduría Estatal de Pobtección ~I Ambiente, como órgano
desconcentrado de la Secretaría de Me¡,dio Ambiente y Desarrollo
Territorial, en asuntos de su competencia, 'fon multa por el equivalente
de veinte a cinco mil días de salario mín¡~o vigente en la zona del
Estado donde se cometa la infracción, a\ momento de imponer la
sanción, atendiendo a lo establecido en los'f:0nsiderandos IV, V y VI,
de la presente resolución, por violación a los 'artículos 7, fracciones 11-1
y IV, 47 Y 50 fracción V, de la Ley de Gestión Integral de los Residuos
del Estado de Jalisco, por no contar al momento de la visita de
inspección con la autorización por parte de la Secretaría de Medio
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AmblO"to y 0"'''011 OTo"lt"lo', P'" 01O"P lo d; -ce: Id,,, d O~
es'pecial como unade las etapas deiTa gestión integral de residuos, por
'tanto se configura la infracción pr~:Sis,ta en la fracción 1I del artículo 87.
del", primer ordenamiento lega!! irr;Vocado, se impone a Rodolfo
Castellanos Martínez, sanción gonsrstente en multa por la cantidad de
$3,505.00 (tres mil quinientos fincQ; pesos 00/100 moneda nacional),
equivalente a 50 cincuenta díaJl de ~alarío mínimo vigente al momento
d . I ., r.e'lmponer a sanclon.- - - - - i - •- e - - - - - - - - - - - - -" - - - - "

f ~ .
Segundo. Con fundamento ~h lo e~tablecido por el artículo 125, de la
Ley Estatal del Equilibrio Ecológiclo y la Protección al Ambiente, se
otorga a Rodolfo Castella~os M!artinez, el plazo de 10 diez días
hábiles contados a partir .~el día¡ siguíente en que surta efectos la
notificación de la presente J¡iesolucj'ón, para que acredite haber cubierto
las multas impuestas, pinis.ma:~ que podrán pa.garse en le!
Recaudadora ubicada elif aven.ida Prolongación Alcalde número
1,351 mil trescientos¡Fincue,hta y uno, Edifício A, colonia
Miraflores, en el munici~io de Quadalajara, Jalisco, en el entendido
que de no hacerlq se re,mitiráA.copia certificada de la misma a la
Secretaría de Planeación~,Adminjstración y Finanzas del Gobierno del
Estado para que procéda~a hac~r efectivas las sanciones económicas
impuestas, y una vez ~ejecu};adaS se sirva comunicarlo a ésta
Procuraduría Estatal de ~rotec~ón al Ambiente.- - - - - - - - - - - - - __ '

" ~~ ~~
Tercero. Notifíquese 1é\1';
Navarro . en el domi ili'

~I mu~icipio de Zapopan,Walis;80' de conformidad ?on los ar ~c~ os 26,
fracclOn ,1 y 127,. de 1a;¡~Le¥~Estatal del EquilibriO Ecologlco y la
Protecclon al Amblente.-lij- - jii. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ih ~
Así lo resolvió y firma el t~.'.;~la~.¡de la Procuraduría Estatal de P~.~ección
al Ambiente del Estado dei!).a~jsco. - - - - - - - - - - - - - - - -g':'"" . _fu, ". ~ v~ ~ I '\. fiN tJ -!.~- . I

'~.~~.', Secretaría de Medio Ambiente~.'t1i y Desarrollo Territorial
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